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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 201

ÚNICO. Se reforma el artículo 2° de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado
de Michoacán, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2°.  Son entidades paraestatales las que se mencionan en el artículo
37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo.

T R A N S I T O R I O

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIV O en Morelia,
Michoacán de Ocampo, a los 2 dos días del mes de julio de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.- DIP. GIULIANNA
BUGARINI TORRES.- PRIMER SECRETARIO.- DIP. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. ALFONSO JANITZIO CHÁVEZ ANDRADE.-
TERCER SECRETARIO.- DIP. ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO VERA. (Firmados).
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 29 veintinueve días del mes de julio del año 2025 dos mil
veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL

GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- SUBSECRET ARIO DE
GOBERNACIÓN Y ENCARGADO DE LAS
FUNCIONES DEL TITULAR DE LA  SECRETARÍA  DE
GOBIERNO POR DISPOSICIÓN NORMATIVA, EN
TÉRMINOS DEL  ARTÍCULO 15 Y 39 DEL
REGLAMENT O INTERIOR DE SECRETARÍA  DE
GOBIERNO.- LIC. JUAN DANIEL MANZO
RODRÍGUEZ. (Firmados).


